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un tercero, cesión que deberá efc;c-
tuarse en la forma y plazo previsto en
la regla 14 1á del artículo 131 cle la Ley
1lipotccari<<

Quinta: Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4á del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de rnani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación .

Sexta: Las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de
suspenderse cualquiera de las tres su-
bastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el viernes de la
semana dentro de la cual se hubiere
señalado, según la condición 1 á de es-
te edicto la subasta suspendida .

Octava: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici
pantes a la subasta, salvo la que co-
rresponda al mejor postor, las que se
reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedirlo por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el icinate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

Bienes objeto de subasta

Rústica . Un trozo de tierra secano,
del conocido por el del Aljibe, en la di-
putación de Pw•ias, de este término,
de cabida una hectárea, cuarenta y

tres áreas, cuarenta y siete centiáreas
y cuarenta decímetros cuadrados,
igual a dos fanegas, seis celemines y
ochenta céntimos de otro, marco de
ocho mil varas . Lindando: Levante,
Luis Ruiz Ruiz ; Norte y Poniente, Ca-

rnino del Aljib e y Mecíiodía, crrrnino
de la Alcanara . 1 -rita en ( •l Itet;istro
de la Propiedad i,r,rca (Murcia), ul
tomo 1 .395, folio 1 25 vuelto, finca nú-
mero 23 .640, inscripr•ión tercera .

Madrid dieciocho de abril de mil
novecientos noventa y uno.- El Ma-
gistrado J uez.- EU Secretario .
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PAZ

SAN PEDRO UEI . PINATA R

1:1)IC'I' O

i'or el presente se cita a don Juan
Manuel Moreno Cabello, con D .N .I . :
número 16 .232.176, natural de Alha-
ma (Granada), hij¡ i de Emilio ,- de
María, soltero, caiuarero, que en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, para que el día 12 de junio
del presente año, a las 13,15 horas, de
su ntañana, comparezca en la Sala de
Audiencia de este Juzgado de Paz, si-
to en C/. Maravillas, número 2, a fin
de celebrar el juicio de faltas número
19/88, al que se cita como denunciado .

Dado en San Pedro del Pinatar a
nueve de mayo de mil novecientos no-
venta y uno.- El Juez de Paz.- La
Secretaria .
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DE 1,0 SOCIAL

CARTAGENA

Cédula (le citació n

I)oña Rosa Elena Nicolás Nicolás,
Secretaria del Juzgado de lo Social
con sede en Cartagena .

Hago saber : Que en resolución di

ctada en los türtos número 205/91, so-

bre despido, entre partes : como de-

mandante, tlon Fernando Orti Bogas,

contra Euroblins, S .A., se ha acorda-

do citar a dicha demandada que tuvo
su domicilio en ignorado paradero, ci-

tándose a la misma para que el día 4

de junio próximo de 1991, a las 10,40

comparezcan ante este Juzgado a la
celebración del correspondiente acto

de conciliación y juicio, en su caso,

con ruant .os mc ;díos de prt .relur intente

valerse y que la celebración dc dichos

act~y tendrá lugar en única convoca-

toriet y citándose igualmente a dicho
dern,rndado pura la práctica rie corrfe-

sión jt.rdicial con apercibimic:nto de te-

nerlo por confeso .

Y para que conste y sirva de cita-

ción en türnta legal a dicha parte de-

mandada Euroblins, S .A ., que ae en-

cuentra act.ualment.e en ignorado pa-

radero, su inserción el el "Boletín OI5-

cial de la Región de Murcia" para stt

publicación y tablón de anuncios (le

este Juzgado, expido la presente en
Cartagena a dos de mayo de mil nove-

cientos noventa y uno.- La Socre-

taria .
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1)on José Luis Escudero Lucas, Secrú
tario del Juzgado de Primera Ins-
tdncia número'('res de Mttrcia .

En virtud de lo acordado en resolu

ción de esta fecha en demanda ,juris-

dicción voluntaria, seguida en este

Juzgado de Pri mera Instancia núme-

ro 'I'res ( Farnilia) cíe Murcia, b a jo el

número 693/90, instado por el Institu-

to de Servicios Sociales de la ttegión

de Murcia, Organismo Autónomo
adscrito a la Consejería de I3ienestar

Social, el cual goza de justicia gratui-

ta por disposición legal, por rnedio del

presente se cita ~~ Maria Vicenta Oti--

va Cantero, para su comparecencia

antr , este Juzgado el próximo día 30

(le mayo a las 9,45 horas de su maña-

na, al objeto de prestar o no el consen-

timiento sobre el acogimiento jirdicial

de su hija Tamara Sánchez Otiva, ha-

ciéndole saber que las copias de la de-

mand a y docun . e ntos se encttent.ran a

su disposición en la Secretaría de este

Juzgado .

Y para que sirva de citación a Ma-
ría Vicente Oliva Cantero, que se en-
cuetitra en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Murcia a 8
de mayo de 199 :1 .- I.1 Secretario Ju-
dicial, José l,uis Escudero l,ucati


